
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 1 de junio de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Veintisiete de Junio de Dos Mil Veintitrés 
 

 
PROCESO: 2022-1211 

 
 
En atención a la documental presentado por el demandado, consistente en un 

derecho de petición dirigido al Banco Davivienda de Barranquilla y artículo 

consistente en amparo de pobreza, se le hace saber al memorialista que a fin de 

tener acceso al expediente debe notificarse del mandamiento de pago, aunado a 

ello, se le solicita aclare lo que pretende, toda vez que no arrimó ningún escrito o 

solicitud al Juzgado.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
Iyvc 

 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 28 de junio de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 045 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


